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               PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO 

 CIRCULAR Nº 191 DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2011 
 

 
ASUNTO:  HOMOLOGACIÓN DE GRADOS DE DEFENSA PERSONAL PARA CINTURONES NEGROS DE 

JUDO Y D. A.  

 
LUGAR: PABELLÓN MÚLTIPLE DEL C.S.D  
 
FECHAS Y HORARIO: Sábado 16 de julio de 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 20:00 horas en el tatami. 
 

Se convocan homologaciones de grado de defensa personal para cinturones negros de Judo y deportes 
asociados de la R.E.F.E.J.Y.D.A. con licencia en vigor, bajo las siguientes condiciones. 
 
HOMOLOGACIÓN DE 2º DAN: Podrán homologar el C.N. 2º dan de defensa personal, aquellos cinturones 
negros 4º dan de Judo o D.A.   
    

 El importe será de 142 €, incluye curso, carné, diploma y licencia de defensa personal. 
 Se deberá entregar 2 Fotografías, fotocopia del D.N.I., hoja de inscripción y el justificante de pago.  

 

HOMOLOGACIÓN DE 1º DAN: Podrán homologar el C.N. 1º dan de defensa personal, aquellos cinturones 
negros 1º, 2º Y 3º dan de Judo o D.A. 
 

 El importe será de 162 €, incluye curso, carné, diploma y licencia de defensa personal. 
 Se deberá entregar 2 Fotografías, fotocopia del D.N.I., hoja de inscripción y el justificante de pago.  

 
Los deportistas pertenecientes a otras Federaciones Territoriales, deberán hacer la inscripción mediante 

el preceptivo visto bueno del Presidente. 
 

 

HOMOLOGACIONES DE 4º DAN DE DEFENSA PERSONAL 
 
 

Se convocan homologaciones de 4º DAN de defensa personal. para los cinturones negros 3º dan de Defensa 
Personal que cumplan con el tiempo mínimo de permanencia en el grado anterior y acrediten 4 licencias de 3º 
dan.  

 
Se realizará en la fecha y horarios arriba indicados. 
 
HOMOLOGACIÓN DE 4º DAN:  
 

 El importe será de 190 € e incluye curso, carné y diploma. 
 Se deberá entregar 2 Fotografías, fotocopia del D.N.I., hoja de inscripción, fotocopias de las licencias y el 

justificante de pago.  
 
 
 
 

ESCUELA FEDERATIVA 
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               PATROCINADOR OFICIAL DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE JUDO 

 
 
 

Hoja de inscripción: 

 
 

Homologación de grado de Defensa Personal 

 

 
 

 

NOMBRE Y APELLIDOS:  

DOMICILIO:  

MUNICIPIO:  

PROVINCIA:  

CÓDIGO POSTAL:  

N.I.F. – PASAPORTE:  

FECHA DE NACIMIENTO:  

TELÉFONOS:  

CORREO ELECTRÓNICO:  

CLUB DE JUDO:  

LICENCIA Y FECHA:  

 

 
 
C.N. 4º dan:  
 
 
C.N. 3º dan:  
 
 
C.N. 2º dan:  
 
 
C.N. 1º dan:  
 
 
 
Muy importante: El plazo de inscripción finalizará el día 8-07-2011 
 
 
 Todos los pagos se realizarán por transferencia a la cuenta de Ibercaja: 2085 8024 93 0330098221, 
indicando el concepto de la misma y enviando copia del comprobante, junto a la hoja de inscripción, a la 
sede de la Federación Madrileña de Judo: C/ León, nº 59 - 28670-Villaviciosa de Odón. 

 

 

 

 


